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Madrid, 30 de abril de 1991.-EI Subsecretario, Miguel Gil Pera1.

interesados, en los casos y formas previstos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

ANEXO

Suplentes

García Marcos, Beatriz .. .. . .. .. . .. ..
Alonso Misol, María Gracia .
RUlz-Tapiador Pinillos. Olvido : .

,

..

Documento
JIDI.'iOn.ll

de identidad

50.157.871
11.789.976

815.912

22.948.568
12.365.103
50.717.560

....,

Nombre

Escudero Diaz. María José
Pascual Gonzalo, Blanca ....
Seu Sanz, Marta .,

D1SPOSICION FINAL

desarrolladas y mediante las facturas justificativas de la realización del
gasto en consonancia con la cantidad· subvencionada, así como a
devolver el importe total o parcial de la subvención recibida, caso de no
haberse realizado la actividad o de haberse efectuado parcialmente.

Art. 8.° Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención. y en todo caso la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de la concesión.

Art. 9,° En todo lo no establecido específicamente en la presente
Orden ministerial serán de aplicación a la concesión de las subvenciones
objeto de la misma las normas contenidas en los artículos Sf'y 82 del
texto refundido de la Ley General Presuestaria de 23 de septiembre
de 1988.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qúecomunico a V.E. y VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1991.

EGUIAGARAY UCELAy

Excmo. Sr. Secretario de Estado para las Administraciones Territoriales
e Il~os: Sres. Subsecretario y Director general de Cooperación
Temtonal COMUNIDAD AUTONOMA

DE CATALUÑA
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguridad Industrial del Departamemo de
Industria y Energfa. por la que se homologan asador para
usos colectivos fabriC'ados por «Val/celoni, Sociedad
Anónima», en Vallgorguina (Barcelona) con número de
contraseña CGU9002.

Recibida en la Direcció General de Seguretat Industrial. del De
partament d'Indústria i Energia de la Generalitat de Catalunya la so-
licitud presentada por «VaUceloni, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Carretera C-251, Km. 17,S, municipio de Vallgorguina, pro
vincia de Barcel,ma, para la homologación de asador para usos colec
tivos, fabricado(s) por «Vallceloni. Sociedad Anónima», en su instala
ción industrial ubicada en VaUgorguina.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exi.
gida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa,,:
ción se solicita, y que el «Laboratorio General d'Assaigs i d'lnvestiga·
cions de la Generalitat de Catalunya», mediante dictamen técnico con
clave 90.120/3JO. y la Entidad de Inspección y Controllnstitut Catabl
d'Inspecció i Control Tecnic (ICICT), por certificado de clave
BB.QA.OOJ7/90, han hecho constar respectivamente que el tipo amo·
delo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por Real Decreto 494/1988 de fecha 20 de mayo de 1988 por
el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que utilizan gas como
combustible y la JTC MIE AG 20 Y MIE AG-9.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del l?ePartament d'Indústria i Energia de S de marzo de J986
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto. con la contraseña de ho
mologación CGU9002, con fecha de caducidad del dia 13 de dk"¡em
bre de 1994, disponer como fecha límite el día 13 de diciembre de
1992 para que el titular de esta Resolución presente declaración en la
que haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los sis
temas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Definir, por ultimo, como características técnicas para cada mar
ca(s) y modelo(s), homologado(s)" las que se indican a continuación;

Características c;omunes a todas las marcas )' modelos

Primera. Delii.cripción: Tipo de combustible.
Segunda. Descripción: Presión de funcionamiento. Unidades:

mbar.
Tercera. Descripción: Potene:ia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Eurast». S 2000 E Ibero 840.

Caracteristicas:
Primera: GN, GLP.

CORREcaON de erratas de la Orden de 14 de marzo de
1991, por la que se ejerce el derecho de tanteo para el
Estado del óleo sobre lienzo titulado «La Caída de Luzbel»
de Antonio María EsquiveL en subasta ceft>brada el día 13
de marzo de 1991.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 121, de fecha 21 de mayo de 1991,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE CULTURA

En la página 16221. punto segundo, donde dice: «Para el abono a la
sala subastadora..», debe decir: «Que se abone a la sala subastadora..».

RESOLUCION de 30 de de abril de 1991, de la Subsecreta,
ría, por /a que se adjudican becas de formación de
postgraduados en tratamiento documental.

Por Resolución de 26 de febrero de 199"1 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo) se ronVOC8ron tres becas dentro del programa
de farmacion de postgraduados en Ciencias de la Información, Ciencias
Políticas, Sociología e Historia en tratamiento documental;

Vista la evaluación efectuada por la Comisión de Selección nom~

bmda al efecto, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.-Otorgar las becas del programa de formación de postgra·
duados en tratamiento documental Que se relacionan en el anexo de esta
Resolución.

Scgundo.-La concesión de estas becas se realiza con efectos de 1 de
mayo de 1991.

Tercerc.-El periodo de disfrute de la beca será de nueve meses.
Cuarto.-La dotación de las becas será de 100.000 pesetas mensuales.
Quinto.-Los beneficiari~de estas becas estarán obligados a cumJ?1ir

las normas establecidas en la Resolución de convocatoria y su conceslón
Queda, asimismo, condicionada al cumplimiento de los requisitos
establecídos en dicha Resolución. En todo caso. las decisiones adminis~

trntivas que se deriven de esta Resolución podrán ser recutTidas por los
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"106,960

127,465
61,988
18.283

183,062
8,353

301,275
55.023
16,144

165,859
71,189
56,590
93,497
72,762
77,479
17,299
15,900
26,037

881.056
81,290

Vendedor

106,640
127,083
61,802
18.229

182,514
8,327

300,373
54,859
16,096

165,363
70,975
56,420
93,217
72,544 .
77,247
17,247
15,852
25,959

878,416
81,046

Comprador

C'.ambiO$

DiviiH convertibles

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambíos ojida/es del día 31 de mayo de 1991

13827

13826

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán > •.••••••••••••••••

I franco francés '> •••••• " " .

J libra esterlina ..... < < •••••••••••••••••

100 liras italianas . . . . . . . .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés· < •••••••••••••

1 corona danesa ..
l libra irlandesa < ••••••

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas > ,

I dólar canadiense < ••••

l franco suizo .. . . . .. . . . .. . ..
tOO yens japoneses " .

1 corona sueca . .
I corona noruega . . . . . . . . . . .. . .
I marco finlandés ..

100 chelines austriacos . < • • • •••••••••

1 dóiar australiano .. . . < •••

ORDEN de 9 de abril de 199/. de /a Consejeria de Políti
ca Territorial. por la que se hace pública la modificación
puntual de las normas subsidiarias de Humanes de Ma-
drid. promovido por el Ayuntamiento de Humanes de Ma
drid.

En sesión celebrada el día 4 de abril de 1991 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado, entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva. a la letra. dice:

Primero.-,Ap~bar definitivamente.la Modificaci~n Puntual,de .Ias
Normas Subsidianas y Complementar18s de Planeamlento del tennmo
municipal de Humanes de Madrid, consistente en la creación de un
nuevo polígono 24 de suelo urbano. en.pa~ del ámbito del po!ísC?no
18 origmal de reserva urbana. para la ejecución de un parque pubhco,
un centro cívico y una manzana de uso residencial a ,desarrollar me
diante Plan Especi~ de ~efonna Interior, promo~da P?rel A.yu~ta
miento de la localidad Citada, en base a las conslderaaones recOlcas
y juridicas en que fundamenta su informe favorable la Comisión de
Urbanismo de Madrid.

Segundo.-Significar que a la presente Modifi~ci?n le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990. de 25 de Juho. sobre Refor
ma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo. qu~ando en
consecuencia sujeta al cumpl~ientode. los deberes ~rbanístlcos con <el
alcance detenninado en la misma. en VIrtud de lo dISpuesto en la DlS

. posición Adícional Primera, Tres.
Tercero.-Publicar el presente acuerdo eri el «Boletín Oficial de la

Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado». en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983. de
30 de junío. artículo 44. en relación con el 56 ~ la vigente Ley del
Suelo y artículo 151 del Reglamento de PlaneamJento.

Lo que se hace público para gcn~ral co~<?cimi~nto, si~ificá,:dose
que el transcrito acuerdo agota la vla adnuOlstrotiva pudiendo mter
ponerse contra el mismo recurso de. reposició~. previo al contenci?so
administrativo. para ante el Consejo de .Doblemo de la Comumdad
de Madrid. en el plazo de un mes A contar desde el d.ía siguiente a .Ia
fecha de inserción de la frescnte Orden. de conformIdad con lo diS
puesto en el articulo 14. del Decreto 69/1983. de 30 de junio. antes
citado. significándose que el mismo deberá ser presentado por con
ducto de esta Consejería de Política Territorial.

Madrid. 9 de abril de 199J.-El Consejero. Eduardo Mangada Sa-
maín. '

1. Aprobar la constitución del núcleo de Sant Julia de Cer;::Uelao-
la, perteneciente al municipio de Guardiala de Bergued8 (Ber ').
como entidad municipal descentralizada.

2. La entidad municipal descentralizada tendrá la denominación
de Sant Julia de Cerdanyola y su ámbito territorial será el que consta
en el plano a escala 1:10.000 adjunto al expediente. El Ayuntamiento
de Guardiola de BerJnlCda y la Junta de Vecinos de Sant Julia de Cer
danyola. una vez se hayan consútuido, procederán al amojonamiento
de este territorio.

El patrimonio de la entidad estará fonnado por los bienes que
constan en el expediente.

3. Facultar al conseller de Govemaciópara desarroUar y ejecutar
el presente Acuerdo.

4. Contra este Acuerdo puede interponerse. ante el Gobierno, re
curso de reposición. previo al contencioso-administrativo. en el plazo
de un mes a contar desde el dia siguiente al de su publicación en el
l(DOGO~. sin perjuicio de que pueda ejercerse cualquier otro recurso
que se considere procedente.

Segunda: 112, SO, 18.
Tercera: 12,5 a 100 Serie Ibero 12.5 a 200 Serie 2000.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla-
mento o Disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabi1ídadcs legales
que de ello pudiera denvarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 13 de diciembre de 1990.-EI Director general, Albert

Sabala i Durán.

Acuerda

De 25 de marzo de 1991, de aprobación de la constitución de la
entidad municipal descentralizada de Sant Julia de Ccrdanyola. en el
municipio de Guardiola de Ber~eda.

El Ayuntamiento de Guardlola de Bergueda acordó iniciar el ex
pediente de constitución de una entidad municipal descentralizada en
el núcleo de Sant 1ulia de Cerdanyola y tomó el acuerdo. en fecha 29
de octubre de 1990, de aprobar provisionalmente la constitución de la
citada entidad y de remitir el expediente al Departament de Gover
nació.

En la sesión de 20 de diciembre de 1990, la Comisión de Delimita
ción Territorial emitió infonne favorable a la constitución de la enti
dad municipal descentralizada de Sant Julia de Cerdanyola.

En la sesión de 7 de marzo de 1991. la Comisión Juridica Asesora
emitió díclamen favorable a la constitución de la entidad. al conside
rar que concurren todos los requisitos exigidos por la legislación apli~

cable.
Tomando en consideración el acuerdo favorable del Ayuntamien

to de Guardiola de Bergueda, el informe favorable de la Comisión de
Delimitación Territoriar y el dictamen favorable de la Comisión Juri
dica Asesora, y de acuerdo con lo dispuesto en los articulos77.1 de
la Ley 811987, de 15 de abril, municipal y de réslmen local de Catalu
ña, y 8I del Reglamento de demarcación "territorial y poblaci6ri de las
entidades locales de Cataluña, de 24 de mayo de 1988, el Gobierno
a"opta el siguiente

Acuerdo

RESOLUCION de 26 de marzo de .1991, de la Consejería
de Gobierrwdlm, por la que se da publicidad al Acuerdo
del Gobierno de 2S de marzo de 199/. por el que se aprue-
ba ID constitución. €k la entidad municipal descemralizada
de San! J",-w de Cerdan)'ola. en el municipiuo de Guardio
la de Berguedd.

Visto que en fecha 25 de marzo de 1991, el Gobierno aprobó la
constitución de la entidad municipal descentralizada de Sant, Julia de
CerdanyoJa. en el municipio de Guardiola de Bergueda.

He resuelto:

Artículo único.-Que se dé publicidad al Acuerdo del Gobierno de
2S de marzo de 1991. por el que se aprueba la constitución de la enti
dad municipal descentralizada de Sant Julia de Cerdanyola. en el mu
nicipio de Guardiola de Bergueda.

Barcelona, 26 de marzo de 199I.-EI Consejero de Gobernación,
Josep Gomis i Martí. .


